
 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2024 00004 00 

Proceso Verbal 

Demandante María Nelly Hurtado López 

Demandado Pedro Julio Arango Montes 

Decisión Admite Demanda 

 

Cumplidas las exigencias realizadas mediante auto del 23 de enero de 2024, se 

advierte que la presente demanda cumple con los presupuestos de los artículos 

82 y 90 C.G. del Proceso, razón por la cual el Juzgado,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Admitir la demanda verbal con pretensión de responsabilidad civil, 

instaurada por María Nelly Hurtado López; en contra de Pedro Julio Arango 

Montes. 

 

Segundo: De la demanda, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, conforme lo establece el artículo 369 ibídem, para 

que la conteste. Dar al proceso el trámite verbal especial de única instancia de 

que tratan los artículos 368 y siguientes del CGP. 

 

Tercero: Requerir a la parte actora para que notifique el contenido del presente 

auto a la parte demandada por medios electrónicos, en la forma prevista por el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, o conforme lo establecen los artículos 291 y 

ss. del C.G. del P. Informará a la parte demandada el correo electrónico del 

juzgado: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Cuarto: Por cumplirse los presupuestos del artículo 151 y siguientes del C.G.P., 

se concede amparo de pobreza a la aquí demandante. 
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Quinto:  Decretar como medida cautelar la inscripción de la presente demanda 

sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria Nro. 001-983405 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur. Ofíciese. 

 

Asimismo, Decretar como medida cautelar la inscripción de la presente 

demanda sobre vehículo automotor de placas JJK 270, matriculado en la 

Secretaría de Tránsito y Trasporte de Medellín. Ofíciese. 

 

Sexto: Reconocer personería para actuar al abogado Jaime Alberto Tabares 

Ossa, portador de la T.P. 144.524 del C.S.J., para que represente los intereses 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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